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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 23 de enero de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0040-2025-CU-UNALM. - La Molina, 23 de enero de 2025. 

CONSIDERANDO: Que, en el artículo 40 de la Ley 30220, Ley Universitaria, se 

establece que “cada universidad determina el diseño curricular de cada especialidad, 

en los niveles de enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y 

regionales que contribuyan al desarrollo del país. Asimismo, se debe actualizar cada tres 

(3) años o cuando sea conveniente, según los avances científicos y tecnológicos”; Que, con 

Ley 31803 se modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de promover la 

investigación para la obtención del grado académico de bachiller o del título profesional 

e impulsar la inserción de los graduandos de las universidades públicas y universidades 

privadas en el mercado laboral; Que, en concordancia con el artículo 56 del Estatuto de 

la UNALM, se establece que: “El cumplimiento satisfactorio de los respectivos requisitos 

académicos establecidos en el currículo de estudios de pregrado y posgrado, y de 

formación continua de la UNALM, da derecho a la obtención de los grados, títulos y 

certificaciones correspondientes. Asimismo, se entiéndase como currículo de estudios de 

pregrado, posgrado o de formación continua, al documento que contiene la justificación 

del programa de estudios, los objetivos educacionales, el perfil del ingresante, la 

admisión, el plan de estudios, el perfil del egresado, la supervisión, evaluación y 

permanencia de los estudiantes, los sílabos y los requisitos para la obtención del grado, 

título o certificación correspondiente, la planta de profesores, infraestructura, 

equipamiento y recursos didácticos, líneas de investigación, así como tabla de 

equivalencias. Este documento debe ser evaluado cada tres (3) años o cuando sea 

conveniente, según los avances científicos y tecnológicos”; Que, mediante Resolución N.° 

0407-2024-CU-UNALM, de fecha 12 de setiembre de 2024, se aprobó el Reglamento del 

Sistema de Enseñanza-Aprendizaje de la UNALM, el cual tiene como objetivo 

establecer los lineamientos del sistema en mención; Que, mediante Comunicación N.° 

023/2025 VR.AC. de fecha 17 de enero de 2025, el vicerrector académico eleva al Consejo 

Universitario la propuesta de la Directiva para la Evaluación de Planes Curriculares, 

elaborada por la Dirección de Capacitación Pedagógica (DCP) y revisada por la Oficina 

de Calidad y Acreditación (OCA) para su respectiva aprobación, el cual contiene el 

instrumento de evaluación, así como los pasos y lineamientos a seguir para su debida 

aplicación; Que, la Directiva para la Evaluación de Planes Curriculares tiene como 

finalidad Estandarizar la evaluación de los planes curriculares de la UNALM, conforme 

a los criterios y requisitos establecidos por la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria (Sunedu) y el Reglamento del Sistema de Enseñanza – 

Aprendizaje de la UNALM. Estos lineamientos aseguran la coherencia y alineación 

entre los planes curriculares vigentes y los futuros; Que el objetivo de la Directiva para 

la Evaluación de Planes Curriculares, es establecer los lineamientos para la evaluación 

de los planes curriculares, con el fin de identificar oportunidades de mejora para su 

actualización, adecuación o elaboración; Que, de conformidad con lo establecido en el 

literal a) del artículo 310 del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado 

por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de la fecha;  
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SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la Directiva para la Evaluación de 

Planes Curriculares, documento que consta de catorce (14) folios y un (1) anexo, los 

mismos que forma parte de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 

Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 

Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,VRI,VRAC,DERA,FACULTADES 






























